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  JOHN ALEXANDER MORALES URREA  

ABOGADO 

  

 
 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 
- META 
 

 

REF: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

RAD. 500013110001-2020-00325-00 
DEMANDANTE: ANA JULIA TOVAR ROMERO y OTROS 
DEMANDADA: LUZ ALEYDA HERNÁNDEZ SIMON 

 
JOHN ALEXANDER MORALES URREA, Abogado en ejercicio e 

identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado de la demandada, la señora LUZ ALEIDA HERNÁNDEZ 
SIMON identificada con C.C. 1.121.471.303 en el proceso de la 

referencia con todo respeto me permito presentar excepciones de 
mérito para que sean estudiadas y resueltas contra el proceso DE 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE SU HIJO SANTIAGO BELLO 

HERNÁNDEZ en contra del suscrito a lo cual procedo en los siguientes 
términos 
 
 

A LOS HECHOS 
 

1: Es cierto. 

2: no es cierto, Ellos decidieron vivir juntos en una habitación cerca 

al barrio la alborada para el 2013, ya que se encontraba en embarazo, 

cuando cumplió 6 meses de embarazo, su madre hablo con su esposo 

para que les diera posada en su vivienda., y que Fabián aprovechar 

para que su padre lo perdonara por razones que aun desconozco para 

el mes de diciembre faltando un día para  que naciera mi hijo, no es 

como dice la demandante que los primeros 4 años. 

 

3: No es DEL TODO CIERTO, ya que ella no se dio la custodia del 

menor, lo que paso es que mi cliente en enero de 2019 viajo a la ciudad 

de barranquilla junto con su hija Valeria Buitrago donde el padre de 

su hija. y regresar el 8 de febrero de este mismo año, pero el día 6 de 

febrero tuvo un accidente con su hija Valeria Buitrago, donde 

definieron conducta, que era fractura de fémur en el pie derecho 

razones por la cual la atendieron en la misma ciudad, tuvo que 

regresar el día 8 del mismo mes a la ciudad de Bogotá en donde tuvo 

su primer control con ortopedia infantil, el cual la intervención que se 

le realizo en la ciudad de barranquilla fue un proceso negativo; a su 

hija tuvieron que hospitalizarla nuevamente para realizarle 

nuevamente el procedimiento y hacer un cambio de férula. 

Por lo anterior le asignaron cita de seguimiento de control con 

pediatría, Ortopedia infantil cada 3 a 6 meses según el dictamen del 

ortopedista. 
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Mi cliente regreso a la ciudad de Villavicencio, ya  que se aceraban las 

clases de su hijo, que ya tenía 5 años, entonces la abuela paterna del 

menor, la señora ANA JULIA TOVAR ROMERO, me propuso, que para 

que me hiciera cargo de los controles e mi hija en la ciudad de Bogotá 

D.C., ella se hacía cargo de mi hijo SANTIAGO BELLOS HERNÁNDEZ. 

 

mi cliente fue citada para el mes de mayo del 2019, para que firmara 

un documento privado, con el que la señora ANA JULIA pudiera 

representarla mientras mi cliente no estuviera presente, la madre del 

menor firmo un documento notariado para que ella pudiera 

representarme mientras yo no estuviera presente, para que no la 

molestaran en cuanto a los controles de su hijo y estudio, ya que ella 

es su abuela., para dicho documento se comunicó el día que tenía que 

viajar  a la ciudad de Bogotá para un control con el especialista para 

su hija, cuando se presentó a la notaria, la abuela y el padre del 

menor, el señora Fabián bello ya estaban presente con el documento 

listo para que yo lo firmara, haciendo la advertencia, que no se les 

olvidara los motivos por los cuales dejaba a su hijo, y que ella me lo 

regresaría en cuanto yo terminara con los controles de su hija. 

 

4: No es cierto, los abuelos paternos no han dejado ayudar y menos 

ver al menor, demostrado en la audiencia de conciliación, donde se les 
pidió estar con el menor y no pasarlo por el traumatismo de llegar con 
policía a recogerlo, y acá la demandante se negó; teniendo en cuenta 

que la custodia sigue estando en poder de mi mandante. 

5: Nunca se habló de cambio de residencia del menor, solo de ir a 
pasear. 

6: es cierto 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1- FALTA DE LEGITIMIDAD PARA ACTUAR: los demandantes 

pretender hacer un valor un documento privado como la cesión 
de un estado, en este caso la custodia del menor SANTIAGO 
BELLO HERNÁNDEZ con número de registro No 1.122.528901, 

además haciendo sufrir al hijo de mi cliente ya que no le 
permiten estar con su madre, asumiendo rol que no tienen, y 
que mi cliente no lo ha querido enfrentarlo a situaciones que 
marquen su vida. 

2- ACUMULACIÓN DE PROCESOS: tener en cuenta mismo objeto 
hay otra demanda en curso, la cual se radico en febrero del 2021 
y por cosas del nuevo sistema no ingreso correctamente, pero ya 

va corriendo el mismo bajo el radicado 50001311001-2021-
00241-00. 

3- COSA JUZGADA: de acuerdo audiencia de conciliación en 

Bienestar Familiar el 14 de septiembre del 2017, donde se le 
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otorgo  custodia y cuidado personal de su hijo Santiago  bello 

Hernández, otorgado por los padres, la cual sigue vigente como 
lo determina  
 
“El artículo 225 del Código Civil, dispone que “Si los padres viven separados podrán 
determinar de común acuerdo que el cuidado personal de los hijos corresponda al padre, a 
la madre o a ambos en forma compartida. El acuerdo se otorgará por escritura pública o 
acta extendida ante cualquier oficial del Registro Civil y deberá ser subinscrito al margen de 
la inscripción de nacimiento del hijo dentro de los treinta días subsiguientes a su 
otorgamiento.  
Este acuerdo establecerá la frecuencia y libertad con que el padre o madre que no tiene el 
cuidado personal mantendrá una relación directa y regular con los hijos y podrá revocarse 
o modificarse cumpliendo las mismas solemnidades.  
El cuidado personal compartido es un régimen de vida que procura estimular la 
corresponsabilidad de ambos padres que viven separados, en la crianza y educación de los 
hijos comunes, mediante un sistema de residencia que asegure su adecuada estabilidad y 
continuidad. A falta del acuerdo del inciso primero, los hijos continuarán bajo el cuidado 
personal del padre o madre con quien estén conviviendo.  
En cualesquier de los casos establecidos en este artículo, cuando las circunstancias lo 
requieran y el interés superior del hijo lo haga conveniente, el juez podrá atribuir el cuidado 
personal del hijo al otro de los padres, o radicarlo en uno solo de ellos, si por acuerdo 
existiere alguna forma de ejercicio compartido. 
 Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 226.” 

4- FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: Fundamento esta 

excepción, en que poderdante padre del menor no le asiste 
alguna inhabilidad que haga procedente privarlo del cuidado 
personal y además con lo expuesto en los hechos de demanda, 
la parte demandante no logro demostrar el peligro físico, mental 

y emocional, que el menor está siendo sometido por su 
progenitor que amerite ser privado del cuidado personal de su 
hijo  

5- MALA FE: que acá demandante no está velando por los intereses 
del menor a negarle ver a su madre y estar con ella. 
 

6- EXEPCIÓN GENERCA: Cualquier otro hecho que aparezca 
probado, configurativo de excepciones y sea declarado de oficio 

en la aplicación de la normatividad.      
 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Me opongo a cada una de las pretensiones presentadas en la demanda 

 

1- Declarar probadas las excepciones de fondo antes formulados. 
 

2- Decretar que se cumpla la custodia y cuidado del menor a 

potestad de mi prohijada. 
 

3- Decretar la terminación del proceso. 
 

4- Condenar al ejecutante al pago de las costas y perjuicios que 
ocasionaron a mi mandante y su menor hijo. 
 

 



 
  JOHN ALEXANDER MORALES URREA  

ABOGADO 

  

 
 
 

PETICIÓN ESPECIAL 

-Se ordene la entrega provisional del menor SANTIAGO BELLO 
HERNÁNDEZ, COMO LO INDICA LA CONCILIACIÓN EN BIENESTAR 
FAMILIAR, A NOMNRE DE MI MANDANTE LUZ ALEIDA HERNÁNDEZ 

SIMON. 
 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 

- SOLICITO INTERROGATORIO DE PARTE a la señora ANA JULIA 
TOVAR ROMERO y al señor FABIAN ALFREDO BELLOS TOVAR 
para que responda unas preguntas sobre la Litis. 

 
Documentales 
 

1- Poder para actuar  
2- Registro civil del menor   

3- Copia de constancia de Bienestar Familiar donde se concedió 

la custodia a mi cliente. 

4- Certificado de reparto 

TESTIMONIALES: 

- OMAR YESID RAMIREZ RODRÍGUEZ mayor de edad y vecina de 
esta ciudad, quien dará fe de la hechura del Contrato de 
Compraventa, quien serán notificados por la parte demandante. 

DICTAMEN PERICIAL. 

Señora juez, de la manera más respetuosa, se sirva ordenar la 
valoración sicológica del menor SANTIAGO BELLO HERNÁNDEZ con 
número de registro No 1.122.528901, a fin de determinar si han sido 

víctimas de agresiones o traumas sicológicos por parte de sus 
progenitores, para ello se debe oficial al instituto de medicina legal o 
a donde el despacho lo considera pertinente. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo las presentes excepciones según lo establecido en el artículo 

96, 101 y ss, 422 a 445 del C.G.P., Artículos 253, 257, 262, 263, 264 

y 315 del Código Civil; Decreto 2820 de 1974; Ley 1098 de  2006; 

Artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

ANEXOS 

Los nombrados en el acápite de pruebas y poderes para actuar. 

NOTIFICACIONES 
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1. Por mi parte recibiré notificaciones en la secretaria de su 

despacho o en la Calle 30ª No 14ª – 24 Barrio Cedritos de la 
ciudad de Villavicencio – Meta, E mail:  jamu226@gmail.com 

 

 
 
Cordialmente, 

 
  
 

 
 
JOHN ALEXANDER MORALES URREA 
C. C. No. 86.063.150 de Villavicencio  

T.P. No. 211.212 del C.S.  de la J. 
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